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José Luis Esteban Escalante, DNI 36.968.189J, en calidad de Presidente de la Asociación de Familias Adoptantes en Rusia, ASFARU, con domicilio a efecto de notificaciones en la Comunidad Valenciana, en el de nuestro asociado Don José Ramón Hernández Sánchez, Avenida Juan Sanchis Candela número 22 1ºD en Alicante, Código Postal 03015.

EXPONE:

Por medio del presente escrito nos dirigimos a esta institución del SINDICO DE AGRAVIOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA a fin de presentar QUEJA en cuanto a los hechos que se relatan a continuación y en relación a la actuación y respuestas dadas por el Servicio de Adopciones de la Conselleria de Benestar Social de la Generalitat Valenciana, en relación  a los hechos que a continuación se detallan.
HECHOS

PRIMERO.- Esta Asociación de familias adoptantes en Rusia, dado que su ámbito de aplicación se extiende a todo el territorio español, cuenta entre sus asociados con familias procedentes de la Comunidad Valenciana, a las que se ha intentado con los medios de los que se dispone, prestar asistencia tanto a lo largo del proceso de adopción como con posterioridad, a través de los servicios de asistencia y asesoramiento de los que disponemos.

SEGUNDO.- En los últimos meses advertimos que por parte de las familias procedentes de esa Comunidad Autónoma que pretendían iniciar los trámites de adopción en la Federación Rusa, un gran incremento de las consultas y quejas respecto a los órganos competentes en materia de adopción en la Comunidad Valenciana.



Ante esta situación, decidimos dirigirnos al Servicio de Adopciones de la Conselleria de Benestar Social mediante escrito en el que se hacía constar que las quejas recibidas versaban en torno a tres puntos que eran:
a).- Insuficiencia en cuanto a la información recibida respecto a las características del proceso. Así que nos pusimos a disposición de ese servicio por si pudiéramos aportar datos o informaciones que resultaran interesantes, ya que llevamos varios años realizando sesiones informativas periódicas en las que se abordan entre otros puntos la situación legal y la problemática que vive la adopción en la Federación Rusa en cada momento.


b).- Dificultades por parte de las familias para acceder y conocer el estado de sus expedientes, se reciben quejas en cuanto a la imposibilidad de contactar con las personas encargadas de los mismos. Suponemos que las limitaciones personales y materiales de la administración ocasionan estos problemas, aunque rogamos se adoptaran las medidas pertinentes a fin de que las familias pudieran ser atendidas del modo a que tienen derecho.


c).- Negativa por parte de la Conselleria de Benestar Social a entregar a las familias el expediente para que puedan tramitar la adopción por la llamada vía “libre” cuando es su deseo. Esta cuestión resulta especialmente incomprensible, dado que a fecha de hoy, la legislación rusa no solo no prohibe esta modalidad de adopción sino que ha sido durante algunos periodos de tiempo el único cauce por el que cientos de familias han adoptado en la Federación Rusa.



Dado que contamos con familias asociadas que han culminado sus procesos adoptivos tanto por la via libre como por ECAI, y no se han apreciado diferencias sustanciales en cuanto al sistema de garantías que puedan ofrecerse a las familias, limitar las opciones, no es sino acotar la posibilidad de que se produzcan algunas adopciones. 



Resulta por tanto indispensable para las familias, que se dé a conocer el sustento legal de dicha medida, ya que comprendemos que en modo alguno puede obedecer a criterios arbitrarios, ni a prejuicios o intereses que no podamos conocer.

TERCERO.- En respuesta a nuestro escrito, se recibió respuesta de dicho Servicio de Adopciones, el pasado día 26 de Diciembre de 2007 mediante escrito fechado el 12 del mismo mes en el que se nos viene a decir:


a) Que aunque agradecen el ofrecimiento hecho por nuestra parte para colaborar en las tareas de información, estiman que por ser de distinta naturaleza a la que ellos deben prestar, continuaran con los cauces actuales. Manifiestan realizar charlas periódicas, información en su web y atender personalmente consultas particulares. Es en este último punto donde nuestros asociados han maniferstado constantemente su queja por la imposibilidad de acceder al personal encargado de gestionar sus expedientes, manifiestan que resulta extremadamente difícil contactar en algunas Direcciones Territoriales que disponen de apenas cuatro horas semanales de atención al público y que normalmente se encuentran saturados de trabajo. 

Al tiempo manifiestan haber puesto a disposición de las familias medios alternativos de comunicación como fax, centralitas telefónicas o direcciones de correo electrónico. Preguntadas las familias a este respecto manifiestan desconocer por completo la existencia de estos medios de comunicación como herramienta válida y específica para atender sus demandas.

b) Respecto a nuestro interés en conocer el motivo de negar la posibilidad a las familias de la Comunidad Valenciana a realizar la tramitación por la llamada “vía pública” , la respuesta obtenida viene a decir que la titularidad del expediente pertenece a la Administración y que por ser ellos los responsables de su tramitación, tomaron esa decisión en Agosto de 2007.
Comprenderán que una respuesta en cuanto a la titularidad de un expediente administrativo, no puede justificar en modo alguno una decisión de este calibre, y queremos recordar que en ese expediente del que se creen dueños, se encuentran entre otros, las valoraciones psicologicas y sociales de los solicitantes de idoneidad, sus declaraciones de la renta, sus informes médicos y demas datos personales. 

No queremos ni podemos admitir esa titularidad, una cosa es que la competencia para declarar la idoneidad de los solicitantes sea de la administración y otra muy distinta es que se crean dueños de aquellos documentos han tenido en consideración para decidir si una familia es idonea o no para adoptar.

A pesar de nuestro interés en conocer los motivos de dicha decisión, no nos han hecho llegar el texto de dicho acuerdo ni su motivación. Si bien es cierto que manifiestan hacerlo a fin de proporcionar el máximo de garantías jurídicas, no hacen mención alguna a qué tipo de garantías ofrece una vía respecto a la otra. Recordemos que la llamada vía pública es admitida en el resto de comunidades autónomas y sigue siendo a fecha de hoy posible la culminación de procesos por este sistema en muchas regiones de la Federación Rusa.

No podemos aceptar en modo alguno la afirmación hecha en cuanto a que las autoridades de la Federación Rusa incumplen con trámites esenciales en estos procedimientos. La adopción en este país se constituye por resolución judicial y está sujeta a infinidad de controles administrativos y jurisdiccionales. Y en cualquier caso creemos que si esta es la opinión del Servicio de Adopciones, esta opinión en cuanto al país sería común a los procedimientos de adopción que se lleven a cabo por vía pública o por ECAI.

Siendo por tanto vías alternativas, se ha limitado a las familias de esa comunidad a una sola, por una serie de motivos que parecen poco claros. Por ello agradeceriamos se comprobara el número de quejas recibidas en esa Conselleria en los últimos cinco años por los procesos realizados por la vía pública y el número de quejas o incidencias documentadas que existen en dicho periodo por el funcionamiento o actuación de las ECAIS.

En definitiva, a juicio de esta asociación, la actuación de la administración es absolutamente arbitraria, las aclaraciones dadas en cuanto a los motivos nos parecen insuficientes y alejadas de la realidad, ya que las afirmaciones hechas no tienen ningún tipo de constatación real.

CUARTO.- En el tiempo transcurrido desde la primera comunicación hasta la fecha, se han recibido nuevas quejas respecto al funcionamiento de ese servicio. En concreto al incumplimiento del compromiso que en materia de seguimientos postadoptivos contraen las comunidades autónomas y que deben realizarse en los plazos establecidos en las sentencias de adopción. Este punto es especialmente preocupante ya que ocasiona que determinadas regiones de la Federación Rusa puedan prohibir a ciudadanos españoles continuar adoptando en sus circunscripciones.


Tenemos conocimiento de retrasos de meses en el envío de los seguimientos postadoptivos, desconocemos si en algún caso existe desidia por parte de las familias que puedan motivar dicho retraso, aunque nos constan otros supuestos en los que la familia se ve obligada a hacer repetidos requerimientos a la conselleria para que cumpla con su obligación.

Por todo ello, nos hemos dirigido a su insititución, pues consideramos que la Administración actua en determinados casos de manera arbitraria perjudicando los intereses de las familias, y en otros sin la diligencia debida, dejando a las familias sin los medios necesarios de información, sin posibilidad de acceso a sus expedientes de adopción o con uno muy limitado y por el mal funcionamiento de los servicios establecidos que provocan retrasos injustificados en el cumplimiento de los compromisos postadoptivos contraidos.
Jose Luís Esteban Escalante
Presidente ASFARU
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